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DE LA PROVINCIA DE VAEEADOEID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 8 de Marzo de 1881.

PRESIDENCIA DEÍ CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q<D. g.)continúan en estaCórte 
sin novedad en su importante 
salud.

De iguar beneficio gozan 
S. A. R. Ia Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA, RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA,

Ag^rlouK ara.

Circular num. 198.

Terminado con esceso el plazo 
sañalado en la circular insértá en 
el Moletin oficiár de la provincia 
núm. 194, córréspóndiente ai 20 de 
Febrero último, sin que se haya 
dado cumplimiento a lo que en la 
misma se prevenía, respecto á la 
reniision á la Secretaría de la Jun
ta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio, por todos los 
Alcaldes de esta provincia, de al
gunos ejemplares de troncos con 
sus raíces de las vides que aparez
can muertas en los viñedos dé sus 
respectivas jurisdicciones, á fin de 
estudiar la causa ó causas á que 
haya podido obedecer la muerte de 
aquellas; ÿ no estando dispuesto á 
tolerar que un servicio de la im> 
portancia y trascendenéia comó el 
deque sé trata/ deje de cumpli- 
ñiéntarse, he resuelto fijar un nue
vo plazo, que deberá ospirar'él 20 

del actual, para el cumplimiento 
del referido servicio, entendiéndose 
que me hallo dispuesto á tomár 
otras disposiciones mas enérgicas, 
Contra los que dejen de efectuar lo 
que les está' prevenido.

Valladolid 8 de Marzo de 1881.
—El Gobernador, Isidoro Recio 
Sánchez de Ipola.

Ministerio de G-racia y Justicia.

LEY DE ENJDICIAMIENTO CIVIL. (1)

Trascurrido este plazo sin haber
ío verificado, seguirá su curso la 
sustanciación de la segunda ins
tancia, si así lo solicita el apelado.

Art. 848. Subsanadas las faltas, 
y lo mismo cuando el apelado no 
haya impugnado la pretensión, la 
Audiencia, sin más trámites y sin 
ulterior recurso, tendrá al apelante 
por separado de la apelación con 
las costas y por firme la resolución 
apelada, y mandará cofnunicarlo al 
Juez inferior con devolución de los 
autos en su caso.

Arti 849. Si el apelado sé hu- 
biéré adherido á la apelación y por 
esté motivo dentro de los tres 'dias 
señalados en el art. 847 se opusiere 
á que se dé por torrainada la se
gunda instancia, la Audiencia ten
drá por separado al apelante con 
las Costas hasta entonces causadas 
y mandará seguir la sustanciación 
del recurso para resolver sobre los 
extremos de la sentencia á que se 
refiera la-adhesión dél apelado.

Lo mismo se practicará si* este 
manifestase dentro de dicho tér
mino que se adhiere á la apelación, 
en el caso de que la separación del 
apelante haya tenido lugar antes 
del período del juicio en que puede 
utilizarse aquel recurso, según los 
artículos 858 y 892.

Art. 850. Luego que sea firme 
la sentencia que haya recaído en

(1) Véase el Sóletin de ayer.

el recurso de apelación, sé comuni
cará á costa del apelante por medio 
de certificación y carta-órden al 
Juez inferior para que se lleve á 
efecto lo resuelto.

Si hubiere habido condena de’ 
costas, se practicará préviamente 
la tasación de las mismas.

Art. 851. La certificación á que 
se refiere el artículo anterior con
tendrá la sentencia firme, y en su 
caso la tasación de costas y su apro
bación. -

De ella se tomará razón en la 
Cancillería de la Audiencia, que
dando en su registro copia literal.

Art. 852. Se librará además eje
cutoria de la sentencia definitiva 
dél pleito, con las solemnidades .y 
en la forma que previene el artí
culo 374, cuando alguna de las 
partes lo solicite para la guarda 
de sus derechos.

Este documento se librará con 
citación contraria á costa del que 
lo pidiere, y tambien se registrará 
en la Cancillería de la Audiencia.'

Art. 853. Sin perjuicio de li
brarse de la ejecutoria, ó de prac
ticarse en su caso la tasación dé 
costas, se comunicará desde luego 
la sentencia firme al Juez inferior 
para su ejecución, si así lo solici
tare alguna de las partes.

Art. 854. Las apelaciones que 
de las resoluciones de los Jueces 
municipales se interpongan para 
los de primera instancia se regirán 
por sus disposiciones especiales, sin 
perjuicio de aplicarles la regla es
tablecida en el art. 840.\

_ SECCION. SEGUNDA.

De las apelaciones de sentencias 
definitivas dictadas en pleitos de 

mayor cuantía.

Art. 855. Recibidos los autos en 
la Audiencia, se acusará el recibo, 
y luego que se persone en tiempo 

•y forma el apelante, se pasarán al 
Relator para la formación del apun
tamiento.

Art. 856. Formando el apunta- 
■miento, se entregara con los autos

á cada una de las partes, por su 
órdeu, para que se‘instruyan sus 
Letrados, por un término que no 
bajará de diez dias ni excederá de 
veinte. "
"’J^odrá prorogarse este término 
hasta treinta días á instancia de 
parte, sólo en el caso de que el Vo- 
lúmen de loa autos no exceda de 
dos mil folios.

En este caso, la'próroga'otorgada 
al apelante se entenderá concedida 
al apelado, sin ñcésidad de que lo 
solicite. ' ' ’

Art. 857. Tanto el ápelánte co
mo el apelado, al devolvér los au
tos, manifestará en éscifito con fir
ma de Letrado su confórmidad- con 
el apuntamiento, o las adiciones ó 
rectificaciones que en él crean ne
cesarias. ;

Art. 858. En dicho escrito de
berá el apelado adherirse á la ape
lación sobre los puntos en que créa 
que le es perjudicial la sentencia.

Ni ántes ni despues podrá útili- 
zar este recurso.-” •

Art. 859. Cuando en-la primera 
instancia se hubiere quebrantado 
alguna de las 'formas' ésénciales 
dél juicio, de las que dan lugar al 
recurso de' casación, reclamada 'én 
ella no bubiere eido éstimada. la 
parté á quién interese podrá repro
ducir su pretensión por-’medio de 
otrosí en el escrito á que -se refiere 
el art. 857, para que sé subsané la 
falta. - ’ ■ ; '

Esta reclamación se sustanciará 
y decidirá préviamente por los trá
mites establecidos para los inci
dentes. ■ ' ' - "

No se reproducirá dicha- preten
sión cuando ya hubiere sido deses
timada por fallo ejecutoHo - de la 
Audiencia én virtud de apelación 
anterior.

Art. 860. En lés mismos escri
tos deberán solicitar las partes/por 
medio dé otrosí/que sé reciba el 
pleito á prueba, cuando lo crean 
necesario y procedénté, expresando 
la causa que justifique esta pre
tensión.

Art. 861 i :En Cüalquiera de los
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easoá dû las tres artíenW que pre:., 
ceden, se acompañará copia del 
escrito para entregaría á la parte 
contraria.

Art. 862. Solo podrá otorgarse 
el recibimiento á prueba en la se-^ 
gunda iñ&taneia:

1 .® En lit casÓ del art. 567, si la 
Sala estimate pertinente la diligen
cia de prueba d^bstîmada en pri; 
mera instancia.

2 .® Cuando por cualquier causa 
no imputable al que solicitare la 
prueba no hubiera podido^ hacerse 
en la primera instancia toda o parte 
de la que hubieré.propuesto.

3 .® Cuando hubiere ocurrido al- 
’pS Wffff'TSñ^^'ff'ínHñmíá'hii ' 
la decisión del pleito, con posterio' : 
ridad al término concedido para pro
poner PapTttebaen-primerainBtan-

4 .® Cuando, . despues de dicho 
término, hubiere llegado à cono- 
cirnieato dé la parte algún, hecho 
de ínúuencia notoria en el pleito, 
ignorado, por Ja..misma, si ju-rajque 
no Ituya antes conocimiento de tal 
hecho. ,

5 .® , Cuando el, demandado de
clarado en rebeldía se hubiere por- 
sopado en loa.autos en cualquiera 
de las dosunstancias, después del 
término, concedido para proponer 
la pi^ueba en la primera.

EnJos,cuatro primeros- ocasos, se, 
dimitarÁ la, prueba á? los hechos á 
que se refieren; en el último, se ad- 
.mitirá toda/da.-.pertinente que pro- 

,; poaganUs.;partes..,
. Art,,.,863. -.Sia necesidad de re
cibir el pleito á prueba,¡.podrán 
pedir los,litigantes.^ desde que se: 

..des entreguen los autos para ins- 
. trucciqmhasta, la, citación para-Sén- 
_;-tenci;ar<-

, .1.® Quee.e,exija á.4a parte eon- 
traria confesión judicial, por ..una 
sola -vez, con tal que (fuese sobré 

■ 'lp3Ghosf<qn.^ no hayan sido objeto dé 
...posicioaes.en.la-primera instanciaJ 

.2.®:,;Que ,so,|raigan á los autos^ 
.yó .p^qsentar eí,l.as.^mismas, , do.cu-i 

í montos que se, hallen en alguno dé 
ríos casos expresados, en el aEU..5Q6; 

A.rt...;864.;r Cuando pida el ape
lante .que ¡Sé, reciba el pleito á ,prue- 

i ba, dobefá.. el ; apelado •.-pontest^g a 
esta pretensión en el escrito ái qué 

. Tser refiere el. art, 857-
Sidaípidiéire,el.apelado<podrá,ei 

■ apelante impuguarlo dentro .dejoá 
tres dias siguientes al en que se le 

. entregue - la copia,,del escrito de 
aquel.-

Art.;865,., ha Sala otorgará: el ’ 
recibímieatOfá prueba, siñ ,más trá- ' 
mites, siempre que las partes.estéñ 

. ooafo.rme8 .en su necesidad -y. pro- , 
..,,xiedencla. ¡ , p

cArt.’ 866. r'No- mediando dicha ; 
■ con formidad, se pasarán ; los; a u tos ' 

por-seis'dias al Magistrado,Ponente 
31 con vistan ‘do su informe, dentro 
de los tres siguientes resolverá lía 

.3ftlja lo que. estimad usto- . y r 

, Art. 867. íkmtra el auto en que i 
se otorgue el recibimiento á prue
ba, no se dará recurso alguno.

Contra el que deniegue dicho ' 
trámite ó cualquiera diligencia de 
prueba, Se áará el recurso d.e sú-. 
plica, y en, su caso el de casación.

Art. 368. Én cuanto á los tér
minos y medios de prueba y forma 
de practicaría, se observará lo es
tablecido para la primera instancia 
del juicio do mayor cuantía.

Art. 869. Trascurrido, el tér
mino de prueba, ó luego que se 
haya practicado toda la propuesta 

_y.admitida, mandará la Sala, sin. 
necesidad de que lo pidan las par- 

'Te^,"qué' se 'unan Tas pruebas a los 
-autos- y vuelvan estos al Relator 
para que adicione el apuntamiento.

Aftr87tl.' Adieioffado^ül apunta
miento, se comunicarácon los autos 
á cada una .de las partes, para ins- 
truccion, por seis dias improro- 
.gables,

Al devolver los autos,’ manifes
tarán las partes éu Conformidad con 
lo udieionado al apuntamiento, ó 
pedirán .las. nuevas;adiciones, ó ree- 
tificaciones{.que crean necesarias.

-Art^ 871., Tanto ca. el cáso’ del 
artículo, aatérior /Como en el del 
857i devueltos los autospqr el ape
lado, se pasarán al Magistrado. 
Ponente-por un término igual al 
concedido álaspartes, para su.:in.s- 
truocion á los efectos que determi
nan los.artículos 336 y-¡siguiente.;

Art. 872*. . Estando conformeslas 
partes con él apuntamiento, ,ó.he
chas en él las reformas é ndiciones 
que en vista del informe del ¿Ma- 

i gistrado Ponente; estime la Sala 
procedentes de las-. pedidas por 
aquellas, se dictará, providencia, 
mahdando traerlós autos á.la vista 
con citación dé., las partes pafa 

, aenténcia. . : ¡h .
- A'rt. SíS. -Hecho ul séñalamientó 
y celebrada;:.la. vista conforme a lo 
prevenido’ en los ’artículos..32-1 :y 
'siguientes, la Sala dictará sent ea- 
'Cia.deutruíde l.újdia^, contados des- 
fo'é el siguiente al de la termiuaciou 
de la vistaf;-;

G Arti 874’. Guando id Sala^egtime 
necesario acordar, para mejor pro
veer,- arlguna dedas diligeheian-que 
.permite el art. 34Q, quedará én 

¡ suspenso-el .dérmiup para dictar 
senténcia, el.,qué volverá á.correr 
luego que so unan á los gantois las 
diligencias practicadas.

ArtZ 875.- Si al^Úúh de las par
tes se propusiere interponer recur- 
só ílé CasaCfon cOatta là séntendia 
dic^ácta pdi' la AÚdienciá, sé pro
cederá dé! 'modo ^úe se ordena en 
el título XXI de este lib-ro..

.Trascurrido, el,término legal sin . 
interponer.ni,pré,pa.jar dicho recur
so,. se practicará l'O,que,previene/ el 
artículo ,850.

Art. 876. Cuando las ,par,bes 10 ; 
pidieren, .d cuand-o á instancia de 

r-MgW dé élhtó..l0;0r(Jeft.aré:¡Íaj^la

se podrá, en lugar de informe oral, 
escribir é imprimir una alegación 
en derecho.

-Deberá deducirse esta pretensión 
dentro de los tres dias siguientes 
al de la citación de las partes para 
sentencia.

Art. 877. Si todos los intere
sados solicitaren de común acuerdo 
escribir é imprimir la^alegacion en 
derecho, la Sala lo otorgará, sean 

•cuales fueren la clase é importancia 
del pleito.

En otro caso, sobre la pretensión 
qUé ¿ualqúiera de las partes deduzca 
ton dicho objeto, sé oiráfo la con- ’ 
traria por el término de tres illas; 
y si esta ño é^thvi^ré-cohfhriñé7-^ñ''' 
vista de lo que ambas expongan, la, 
Sala decidirá lo que estime proce- 
deater -

Art. 878. Para que en los casos 
del último párrafo del artículo an
terior pueda otorgarse la alegacioa 
en derecho, será necesario:

l .,°. Que el pleito aea decía,ra- 
tivo de mayor cuantía.

2|® Que-por su importancia y 
gritvedad sea, á.juioio. deda Sala, 
más conveniente iaformar íái los 
Jueces por escrito que de palabra.

Art. 879. El término para escri
bir la alegación en derecho será el. 
húé Tdfe parted''é6hviÚiéfbh, 'óH'ids 
casos en qué procedieren de con
formidad: en. los d.eqiásf ej, que la 
Audiéncía sena la re ‘"áTllécidlr" la 
pretensión quese hubiere formulado 
sobre esto.

Art.'880. Til término que,seña
len las Audiencias uo/podra bajar 
de treinta dias ni exceder de .,8e- 
S,enta. - .

. Ijentro de; este, límite podrá am- 
pliarsq. el .señalado,,.s,ieja^p.re.,;quie, 
iaed.ie la conformidad’ de las.partes,: 
o cuando, el Tribunal, por .cualquier 
.causa justa, lo estimare procedente.. 

Art.881. La-Audiencia, aten
dida.la extensioa .desdas alegacio-' 
neSi señalara feenaino para su. im
presión.
:;Estie térmiao: podrá;,apipl.iarse, 

, c u a qd0^ .çircuastauçias . !Íude;p.c.a 
dientes de la' voluntad, d.e las,portes 
1.0.¡cxigiereu^¡ a.jnieiu de la Efala.

, Art. 882, ..Contra i.a-s proyiden- 
cias,: qae: Iqs AudieiiciqS;.diptareu 
qobre permitir aiegacionea .pa, de
recho y termino, para.;hacer.la,s, no: 
se.darq qiiigua recarsoi., y , 

Art,,.883, ; En todos les casos,en 
queso escriba¡é impuma alegacioa 
en ,d;ereçho,i.se iiap.r.i.ipairá tam.biea, 
mufoo á ella.precisamQiitéi.-eEnpun- 
tamieato, del pleito.: . ' 
.;Art,:884{.. Hecha la impresión, 

,.86¡repartirán ejemplares á. .los, Ma
gistrados. que: .deban dallar el .pleito, 

¿firiqadps por el, R;eiator,v¡Letrado y 
; Procurador de las partes, y,semana 
otro á los autos.,; y ,
. .íArL,:885.,; Ed tér»mia^/paray»pro4 
nuaciar sentencia- ear foé casos en 
que haya alegación en derecho 
empexará á^^oat^r^ej desde e^i^ día

siguiente al en que se entreguen 
los impresos á los Magistrados, lo 
cual hará constar el escribano de 
Cámara ó Secretario por diligencia 
que extenderá en los arnto-*^;

Art. 886. Si hubiere diséáfdia, 
de hecha constar en la Tomiá hré- 
venida, se hará entrega á íoá Ma
gistrados que deban dirimiÑa de 
los. corféspon'djéntes ejémpíarW de 
las alegaciones.

Desde la fecha en que se verifi
care dicha entrega principiará á 
correr el término para pronunciar 

^sendénciac

' SECÓIGN TERCERA.

fíe las ’j peí aciónesde las senten

cias y hut'óé dictados en incidentes 
y ea los juiefos que no seaa_ de 

mayor cuantía.

Aft."8§7. ^odaslas ápelmciÓnes, 
tanto de autñ^'corno de sentencias, 
excepto, las definitivas de mayor 
cúánlíá a qué 'se refiere ia lección 
anteripr-, -.áe susta,uGÍará,n-:^p0f --los 
trámites que en esta se establecen.

Tambien se exceptúan las apela
ciones en los juicios, de , menor 
T^hlfá/ Ihs dúhléá aé '46tÍtñarán 
'■p'óh'éíís ti^áífíífés é^^ekíi’á'l'é^r ' 

. : Arti. 888, - RcéibTdiéslós'^auíbs éh 
lU; Audiencia,' - se: acusará el recibo 
y luego que se persons en tiempo 
^ forma el apelantej se pasaran al 
líeíáípr para que formé el apunta- 

'hRÍ/ntó dé lo'‘^úé sé'éefiiera ál pÉT- 
^èt0‘ de ia'tfpdaefofi;-

- Art. 889. 'En los .cááh§ ’éú ^he 
áéifacilité eí testimonio áliápídlanté 
para mejprar ante el Tribunal en pé
ri or la apelación admitida epa. ua 
efecto, también se pasarán los autos 
al Relator para la formación del 
apuntamiento luego que aquel me- 

jore-;el;fgeuTSop^i líítiáíriWl^^tfo 
del término legal.- -

Art. 890. Formado el apunta
miento, s0*^iM^^^<íü los autos 
por su órden á cadá’una de las par
tes para ins^ruccioa de sus Letrados 
por un léÑ’níhó' ^ifé'^iío^ bajará de 
seda dias.pi .exced,erá..d.e.¡hiúz/!im- 
prprogable.s.-

^A.çt.,891.. Tan.to.el pp^elan.be co- 
mool apelado al devolver los ^utos, 
m.anifestarán en escritprepp, .firma 
de. Letrado- su C0uf0rmi^^íl,cpa ¡el 
apuataá|jpn,to,.é-pediráu las refor- 
m/as y adicioaps,;.qué estimaren 
.procedentes.,

A,rt., 892^„ Éu; este ¡escrita: deherá 
¡el apeladornáherirsa á la apelación 
sobre Íps .ex,tremosj9n. que crea .le 

^es,ps^ju4icial,;la, 8e.acençia ; ó auto 
de qúe,sé, trate,. : , ,

; Ni áate,s_a,i.despu,es.pqdrá utilizar 
U|Ste recurso.
dXrt„493. ..,Tam.bÍ3q.;^cheráa for- 

mulqrsejqa bichos, escritos,.las.pre- 
beusioaes á,qa¡íO =sa xefierpa. jos-'aj- 

./tíqulos ^859^,;.y.,,sigaÍeQtpi. cusháo 
¡sean..procede^ntps, y..ph su pas,o be 
praptiearádo que orjleaa el artículo
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Art. 894. Devueltos loé ¿utos : 
pOr-el ápteado, Se'pásaráñ al Ma- : 

‘gtetrádo FOnenté para su instrue- 
^ioú'po7ú^' tértííihá^ igual al Otbr- 1
g^à<b 4'lkWpà rtes'.

Art. 895. Ha bieldo con'form'idad 
cda^l àpuntamitiüto', ó bêchas eu 
éblas reforiAas Ó adiciones que en 
vista del informe del Magistrado 
PÔdènte estitíie la Sala procedentes 
de lag solicitadas por las partes. "Be 
ályordafá traer los autos á la vista, 
con citación. -

Art. 896. Celebrada la vista, la 
Sala'díc'tá'ra"^ü faílo, empiearido la 
fórmula d^e^^uto ó de sentencia, se- 
g(id.4O- Qué esté pré^énido para 
igual resolución en primera ins
tancia.

Lo, dictará dentro de cinco dias 
c^ |Mí^à hn t ó s^i iWá’arados p ¿e fe re n - 
tes para Ía vista por el art, 321, y 
en los demás casos-dentro de ocho 
dias.

,.(^-rt^ 897. 9010,podrá otorgarse 
el recibimiento á prueba en estas 
àJièiWcfbnBs, eiikbdo ía Íéydó con- 
eedaf4)aía, 11a priméra instaifCíá, ÿ 
concurra alguno, de los casos, ex
presados en el art. 862.
'^■Aí^€,'89'á7 'Ei’Urmihb dé pruèèa : 

:n.o podrá excerder ;en tál cáSO’ del 
c,o a cedí do-por la leypar.a la. .pri
mera' instancia, pudiendo la. Sala: 
rijái*' él qoié estritie decédafio con 
oadiiiadide rmprdrogable. La prueba 
se^jpracticará en la., misma fornla 
establecida para la primera ins- 
Í¿fnc!rá7' '

Art. 899. TamhiOñ serán 'apíb 
cables en su.caso 41 las apelaciones 
de que sé trata.las disposiciones: de 
ío^álrtiCuWéfe, 864, ''éé¿,'86S, ’¿87, 
874 y 875.

<Aft, pOQ., ;üpidas las-pruebas á 
los autos en el tiopipq.y forma que 
déiêi^lûî^à eTabt. '^’db.^ sé pontfrá de 
¿raníBistoádais paíW ën À SeCré- 
taría, por epatitA-di^.s comunes. ;á 
ambks. . .

' ^kÆï9^1. ‘itíégo que' trascurra' 
-está>térdaíüdi'dárá'0üentá'el SebVé- 
tario, y la Sala acordará traer .los 
autos á la vista, con citación de las 
fi^á^íds |iái''y‘ééñtéucía.

:ATtí.;902.: ’■DesdO eítá* prOvÍdetí- 
¿®^%b®'03:á!;d4a en que señale para 

La vista, el Relator adicionará .el 
ké^íh’tamiénfó cha el resuítado de 
las pruebas.

TITIULO Vil.

■Oel recurso de responsabilidad ciml 
conira '^'^éces ^ Ja^s irados.

Art. 903. La responsabilidad 
íiivyi;panqué;; puedabr iricúrric lós 
Jueces y Magistrados cuando en el: 

'déMemj^é'ñbl Id'd sififun'Ci/yhesd/r^fi^ - 

'Í^Mj®ih7*® E-’’ ft^-^U'^®’’®^^ '^‘i^"^ 
ób^ncía^' inexcusables, solamente^ 
podrá exigirse á instancia de la 
parte perjudicada ó de sus cansa-, 
habientes, Oéü! sjuWef ordinario v- 
^’^^® fiJt'ÍPihu.nal suppedor inmediato 
®l que hubiere j-nonrrido en ella

í Aft. 904. La démufidá de rés- 
1 ponsábilidad civil ño- pOdrá dñter9 

poñeisé hasta qué qUedé tériñirtedO* 
por sentencia ó autOfirmé, el pleifó 
ó deitati én qüé sé ¿hponga- causado 
el agráVio.

Art.905.- Dicha démandadéberá 
■éntablárse dentro de loS seis meses 
siguientee al en qüe se h o hiere dic
tado la sentencia ó 'á'hto firme que 
haya pué'Sto término al pleito ó 
causai Trascurrido este plazo,-Qué- 
dárá préScHlá la áccioñ.

“Art. 906. No'’ podrá entablár 
el Juicio de rci^JitiusabiHdad 'civil ól 
que no haya utilizado á su tiempo 
los recursos legales contra la sen
tencia. auto ó providencia en que 
se suponga causado el agravio, ó 
no hubiere reclamado oportuna
mente durante el juicio,' pudiendo 
hacerlo.

Art. 9()7.,, A toda -demandar de 
responsabilidad civil deberá acomr 
pañ,arse certificación ó testimonio 
que contenga:

, 1,^^ La sentencia,■ auto ó. provi- 
deucja en que se suponga causado 
el agravio.: ;. ; - > \ ,

2 .9 Las aMu aciones ti q.uô.ÿ án 
concepto de la parte, íconduzcau á 
desmostrarda infracción de ley, ó 
del trámite ó. solemnidad’mandados 

.observar por la rn.ismá bajo pena .de 

.nulidadj y que A su tiempo se en
tablaron los recursos ó redamaoio- 
nes. procedentes. : .

3 ." La. sentencia, ó-auto firme 
que haya puesto término al pleito 
ó causa. - ; .

fSe conimuará.)

fOaceiadeí i de M(irí¡o de\SSl.J

Míhiéterió 'de la (íobernacLon,

RÉÁLEÍS ÔÉDENÊS.

Remitido á inPorme de la Sección 
de Gobemacipn Aed Consejo de 
Estado el expediente promovido 

.>pOr:jMateoAbalda-y'Ldantadá, veci
no do.esa. capilar. á,q solicito,d. de 
que se declare exentos del servicio: 

^militar a sus bijos/• la expréáada 
S’eccioù ha- Omitido én éMte asunto- 

"©1 siguiente dictámen:
’ «'Éxemo. ^S^: D. Mateo Abálía y^ 
Llantada, vecino de Bilbáo ÿ em-: 
pieado hm el feércbca-rril dé dicha: 
villa á Tüdé'la-,‘solicita qUe se le 

: declaré'comprendido én^ él'caso 3.“, 
arti B-.^' déíá lej''de 21 de Julio del 
I876py-A suá hijo.^ -pOr taoito con 
derecho á los beliefieioS que otor^ín 
por hfábe’ii defendido eb fexpOfiehtei 

'CondasármáS èn la'mano’ durante: 
Ía guerrá civil última los derechos: 
dél Rey legítimo y‘de la Nación. ' 

So'neompañá cértificación del 
: Secretario de dá efríprëêà'dehférró-i 
carril, viSa-dá por el DirectOr/ de la 

equé' apa‘r6eé> qué-los émpléádos áe. 
'^ constitúyerohán perotones,- ‘prove-: 
yéndosé mei árnlára’éhto qhéi- lés:

1 suministró la CorpohaOiohimUniiti-

pal,- y’qiíc en tal concertó’ Abálía 
defendió -dá invicta vilia'y los 'ia'-¿ 
téreses de la émpresá.
“ '^E1 anterior CértificadO nébha pó- 
diddOohl'púl^ar'sé en Ias dfepéndeñ- 
dag tííüúi’tíifiálfe's, Que se limitan á 
áfirmárdá áúténtiéidad dé las fir
mas por no Existir- Otrós'’datos al 
efecto.

La Corpóracion próvfríC’iál y el 
Gobernador informan fávoráble- 
mbUtélaSoriditud. ’

WtO lo dispaesto en'id ley dé 
21 dé Julio de 1876, ÿ el’ párrafo 
tercero dé la Real órden dé 3 dé 
Marzo de 1879:

GOndidhrá^db:^
‘ Que’ no abárbeeh’' compio- 
•brádos por la Mtínicipa]idad’‘ los 
serviciosadé qué se tratAhn-Ja cér- 
titíéde'ioü-éxpédída - p’br lá empressa: 
del fé'rro-carril; ' ' - '

Y 2.® Qué dichos servicios fue- 
TA>d' préstád-ós, teas' qué Vól'unia-ria- 
méutfe; á consecüericiá dél destino 
qñé desempOfiába él ihteréáádO, y 
no son por tanto de la ¿labe dé los , 
qu6'quÍ3ó’premiar él Tégisládor éon 
■la'exéfíGlonídél bérViSio miHtar;
■ La Sección o'piihá quemo précédé 
la eohcesioh dé la gráéia "‘que sé 
Solicita.'í" '

• Y^hábiendO tenido 'á bien’S; M. el 
Rey (q. D. g.) resolver de confor
midad con el preinserto dictámen, 
de Real órden lo digo á V. S. para 
su conociraiénto. y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
teúého^ aíibs. l^adnd 20"dé Fehré- 
to dé 1881.—G'bnzáléz. —Sr. Gober- 
nk'dOi^ déla p'rovlnbia ''de. Vtebáya..

La Seceion de Gobémacion del' 
^Consejo de Estado ha emitido eL 
siguiente dictámen.i ; •
. «ExcraO. Sr.: En 'Cumplimiento, 
de la Real órden de 28 de Octubre 
nltim'Oi ha examinádo la Sección el 
recurso de alzadá interpuésto por 

- el Ayuntamiénto de las Jovierriás: 
.contra úna-.providoncia del Gober
nador de la .provincia de Gu ada la-, 

i jara, r.eferenté á .das : obras de re-: 
^^edificación del edificia destinado á; 
EscuéU y otras dependencias mu
nicipales.:
' Contratada Su Construcción con: 
D. ManuehBenito Lorenzo en;Can-í 

:tidazl de 9,490 pesetas, ocurrió: 
mientras aquellas; se .estaban : eje-; 
cutando el hundimiento, de un mu-: 

, ro á consecuenciia, según se . die,e,, 
he un fuerte temporal de agu,a.

El Ayuntamiento denegó-la in-, 
demnizacion pedida por el contra
tista; y concedida por la Comisión: 
provincial en, cantidad de bip- 
pesetas 32 céntimos, elevó directa-: 
ro ente'coh tal 'motivh^tla’. Mu n ici pa-í 
lidad recurso de-,q’Izáída al Gobierno: 
el cual reclamó los antecedentes:

■ dél' á'Süh'tOt
- ' Términádáé'é’á'tré ^nfq -lks obras 
n^é práéztm6nh’ rercbábdimíento- phr 
el Ayudanté' 'd^'P- Àr<ïûi¥èèW ^Vó-

-3
vTuhiali qui(hP,’‘ enkré'-'(Hí'ás’-''c'ós^ 
manifóStó qúb u'tia párte dél h^Uífó 
dé certúmiéhto’ hó'h'staba’íéykñiá- 
dá 'á^plomO, pbr eüyál'4a¿on- p/fóéé- 
dia Qúé el contratista 10 Wdàifîéârh;

No habiéhdoTo verificadO' expuso 
el Ayúntámíiento- ál Gobéruádórnn 
MarzO de 1879‘que, éd Viétá" áé lá 
mOrósidad de* aquél; ’hábia 'tehido 
qué enviár trabaj;,idbres para qué 
retirasen los -éscOmbrOs-de- la vía 
pública y dar paso á lás ághas'qúé 
por no ténor Salida áé Ititfbduciah 
dentro de la cása, ' saplibátídó' Hl 
propió-- tiém’po' djtié por pbislóha 
•compeleúté sé' practicàèe'’'èl -recb- 
tíociteienlic dé las 'óbrás. ; '

El'cbhtratístá fibr ‘áú'^ ^áttó'/'teú 
testáncias ' élhvadas á la misma 
AntoridadiSuperior deTa’ppo’l’itíéia, 
.alegó quo, mon in fracción de Pas 
disposiciones vigentes, el próyécto 
fué hecho por un albañil -práctico: 
que las zanjas ó excavaciones’ eje
cutadas por disposición del AyUn- 
¡tamiento perjúdicán al edificio; y 
concluye solicitándo que,' además 
de la indemnizaéion quel le estaba 
acordada; le abone ■ •también "él 
Ayuntamieutoíciertos máteriAlés, 
y qudiel depositó tconStibuidO conió 
garantía del contrato ■ ém lá' GáJh 
municipaPse trasladase‘ á lá dé k 
provincia/ ■

En vista deitodo, eP-Gobernador 
resolvió en 10 de4uláo ’-d.e 1879 qüe 
ePAyúntaúliénto abonédal cotítrá- 
tista láSi '51 P pesetas 32 céntimos 
de indemnización^ y. qué el.Arqui
tecto- provincial .Irecoñozca todas las 
obras ejecut-das.,., y con arreglo ál 
;plano que debe formars.e detallé él 
resultado-que iofrezca.eP Reconoci
miento, por si .ebMunicipío tuviese 
que ded u ci r alg nú a ; respánSab ilídad 
oontraj él: -referido nOntfatteta por 
falta,de-ejecución en lo:-obligado.

¿No. conformandose. el . Ayunta- 
mieutonqn esta,,re^olunción, >h^ re- 
cujrido en,, alzada^ papa .^uteüel 
Gobierqo: alegaudp.gug c,ont^ai;:él 
abono de las 51 P'p©sqtas.,32 :Çénti- 

.jno.s interpusopa. su ^Ja ajp^l^cion: 
que sihi.en.el pr.py.0c.tq no.;S6.;fqr.aió 

. por Árqujtqcfco.^^ino por pp.Maé-stro 
alarife, fué aprobado por, 4a; Autq- 

..rida.d SjUperio.r.,de ,ta ppovineja,-y 
por el.Gobipyno;: pero ,lo..cuq;l¿no 
cabe sea, reformado c.omp. se iOrdena 
por el Gobernador,, puoft) que,du
rante te ejeeqeion de. 1 a^pbçp ao:ga 
pueo objeción algpnn,.^ y- bcajo , sps 
condiciones 90;.yerjficó.ed remate: 
qpe.las .yapacippes nephas--0n,el 
interior del edifi.cip .dué.poR-conve- 

_ni,o^eon el.contr^tjsta p ope .el hun
dimiento..ocurrido.cuando,las.,q^bpas 

^ sç.ejecutaban fué por.faltas impu- 
,tables,.á áquel; y,;p.q;. :último,:que 

, ninguna cantidad, sp lej^ádegdaha.
bos' cuestión es' surgén déî.jèxà- 

' men Qu'este expokîenté’ ùàà' ryfe- 
‘ rente a la^'yepepcmn'(ie'da obra, y 
" d¿ra relativa ádaj'nílemhte^^ ,3a 

perjuicios mamVáda abonar 'áVeón- 
traíií^'tá.' Eñ CúaÚt^‘'á"4á ’ prittee ra, 
ocioso parece demostrar ïb^'cùWo*
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niencia de que el edificio sea desti
nado lo mas pronto posible á 
satisfacer el. objeto para que fue 
construido, haciéndose al efecto en 
él las obras que su estado exija.

El Arquitecto provincial en su 
informe tiene manifestado que el 
proyecto.no fué formado nilaobra 
inspeccionada durante su ejecución 
por persona competente, y que una 
parte del muro de cerramiento no 
está levantada á plomo, indicacio
nes ambas que desde luego de
muestran la necesidad de que se 
practique el prévio reconocimiento 
dispuesto por el Gobernador de la 
provincia, y que el mismo Ayun
tamiento tenia ya solicitado en su 
instancia de 22 de Marzo de 1879,

Dicho reconocimiento es tanto 
mas indispensable, cuanto que de 
él habrá de resultar si los defectos 
que haya que corregir para dejar el 
edificio en condiciones de ser uti
lizado son debidos al contratista 
que ejecutó las obras, ó bien á 
errores y faltas del proyecto; dis
tinción que es de todo punto indis 
pensable hacer, puesto que en el 
primer caso la responsabilidad se
ria del rematante D. Manuel Benito 
Lorenzo, mientras que en el segun
do deberían costearse los reparos de 
los fondos municipales y exigirse 
la consiguiente responsabilidad á 
los Concejales que, con infracción 
de.lo establecido en el Real decreto 
de 18 de Setiembre do 1869, artí
culo 3.°, yitambien en el de 8 de 
Enero de 1870, admitieron un pro
yecto formado por persona que no 
tenia la capacidad legal necesaria; 
puesto que aun dado caso de que 
hubiera sido, aprobado por la Su
perioridad, como lo dice el Ayunta
miento, hecho no acreditado de 
modo aiguno en el expediente, tal 
aprobación, sobre no referirse á la 
parte técnica, es evidente que pre
suponía la formación del proyecto 
por persona competente. En cuanto 
al otro particular, deferente al abo 
no de 511 pesetas 32 Céntimos ai 
contratista por razón de perjuicios, 
la Sección hada puede informar por 
hallarse eí expediente desprovisto 
do todo dato. Solo consta qüe en 23 
de Mayo do 1877 la Comisión pro
vincial mandó satisfacer af contra
tista la expresada cantidad; pero 
ni se halla la pretensión de aquel, 
ni el informe que sé dice dió el 
Arquitecto provincial en 13 de Fe
brero anterior sobre la indemniza
ción de perjuicios; ni por último, 
la alzada interpuesta por el Ayun
tamiento contra el indicado acuer
do de la Comisión provincial, cuyo 
recurso, elevado directamente á 
eso Ministerio en 15 de Mayo de 
1878, no ha sido devuelto à V. E. 
con los antecedentes que para su 
resolución fueron reclamados en 2 
de Diciembre siguiente:

En tal concepto, la Sección es de 
parecer:

1 / Que procede confirmar la 
providencia del Gobernador en 
cuanto tiene por objeto.que se prac
tique un reconocimiento del edifi
cio para hacer las obras necesarias.

2 .® Que estas deberán,ejecutarse 
á expensas del contratista respecto 
de las faltas- que sean á este im
putables.

3 .° Que las que procedan de 
vicios del proyecto habrán de ha
cerse por cuenta del Ayuntamiento 
sin perjuicio de exigir la respon
sabilidad correspondiente á los 
Concejales que lo admitieron y 
realizaron la contrata., ;

4 ." Que nada puede informarse 
acerca dei recurso contra la in
demnización concedida al contra
tista, y que el Ayuntamiento se 
niega á satisfacer por no existir 
entre los antecedentes remitidos 
el relativo al particular.»

Y habiéndoseconformado S. M.el 
Rey (q. D. g.) coa el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órdeu lo digo á V. S. 
para su conpcimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Febre
ro de 1881.—Gonzalez.—Sr. Gober
nador de la provincia de Guada
lajara.

Nüm.196.

2)oíi José María Moriega g Laéra, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á un sugeto, cuyo nom
bre y apellido se ignoran, francés, 
que en el mes de Agosto del año 
último, estuvo hospedado en casa 
de una tal Ramona, conocida por 
la Gallega, calle de Puente Duero, 
junto al fielato de las Puertas de 
Madrid, en esta ciudad; para que 
dentro del término de diez días, 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración y ofrecerle la causa 
criminal . de oficio que instruyo, 
sobre robo de pañuelos de seda que 
el mismo tenía en un cajón clavado 
con puntas de París, en la casa de 
la Ramona; apercibiéndole que de 
no presentarse,, se le irrogarán los 
perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á cinco' de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José M. Noriega.—Por 
mandado de S. S.®, Leon Gervás.

NuM. 193.

‘.Jitagado- ■ municipal' ■ de ■ 
Villaéardz.

Se halla vacante la -Secretaría 
del Juzgado municipal de esta 
villa, retribuida únicamente con 

, los derechos de arancel.

Los aspirantes á dicha plaza, 
presentarán sus solicitudes al se
ñor Juez municipal de la referida 
villa, acompañadas de los docu
mentos y requisitos indispensables 
que determina la Ley, dentro del 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde aquel en 
que sea insertado este anuncio en 
el Poletin oncial de esta provincia, 
pasado el cual será provista con
forme á las disposiciones vigentes.

Villabarúz á tres de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y uno.—El 
Juez municipal, Eliodoro Alvarez.

NüM. 197.

Pon Andrés Quevedo, Alcalde acci
dental de Valoria la Pnena.

Hago saber: Que próxima la épo
ca de la formación de apéndices al 
amillaramiento, que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial del año econó
mico de 1881-82, se hace preciso 
que todos los contribuyentes qüe 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, presenten relación por du
plicado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el presento 
mes, acompañando loé documentos 
en que se acredite el alta ó baja 
que haya de practicarse al intere
sado, en la inteligencia que, pasa
do dicho término, no se admitirá 
reclamación alguna y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos los contri
buyentes de este término municipal 
y finés consigüientes.

Valoria la Buena 5 de Marzo de 
1881.—Audrés Quevedo.—Por su 
mandado,.Gervasio Fernandez.

— -------^— ----------

NuM. 195.

Pon Mauricio Clarzán López, A Icalde 
conslitncional dé Villabrágima.

En atención, á quedos nuevos 
amillaramientos no podrán hallarse 
ultimados para por sus resultados 
practicar el repartimiento-de la 
contribución correspondiente al año 
económico de 1881-82, y teniendo 
en cuenta que es llegada la época 
de procedér á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base 
del repartimiento,; hago saber, que 
todos los contribuyentes en este 
término municipal, que hayan ex
perimentado variación en.su rique
za, deben presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento, .relaciones du
plicadas de las alzas, ó bajas: en 
aquella sufridas, con espresion de 
las causas que las motiven, y acom- 
,pañandO(ea los casos que procedan, 
los títulos posesorios, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas las 
q,ue se presejátea. .

La presentación se hará ep el 
plazo improrogable de: quince días, 
contados desde, la inserción de este 
edicto en el Poletin oficial de la 
provincia, pasados los .cuales, tam
poco serán admitidas.

Lo qué hago público, por medio 
del presente, á los fines conve
nientes. ■ .

Villabrágima 5 de Marzode 1881. 
—Mauricio Garzón.-í—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Juan F. Martí
nez, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

i los Ayuntamientos.

En la imprenta del BolÓtin 
i oficial, calle de la Obra, número 

8, frente a la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás,; como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem, sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc,

Papeletas de apremio de l .° y 
2.° grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.® y 2.* 
grado. Notificaciones y en dán, 
todas las modelaciones com
pletas.

Tambien se imprimen mem
bretes par^a los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios' econó
micos. ,

DINERO
á los labradores á cuenta de 

trigo, calle de Zúñiga, nú
mero I, segundo, Valladolid.

VALLADOLID.. :

Imprenta de Lúeas Garrido. 
; í Obra, 8.
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